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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE FLORENCIA  

 

AUTO SUSTANCIACIÒN  

 

                         

Florencia, Caquetá, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que mediante providencia de fecha 

veintitrés (23) de enero de dos mil veintidós (2022)1, esta judicatura dispuso: 1) Abrir el 

proceso a pruebas 2) Decretar la práctica de interrogatorio de parte de los solicitantes para 

los días 16 y 17 de febrero del año en curso 3) Requerir a diferentes entidades para que 

dieran cumplimiento a las órdenes del auto admisorio 4) Oficiar a entidades con el fin de 

recabar la mayor información posible sobre el objeto del proceso, para un mejor proveer. 

 

Por otro lado, se observa memorial de fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés 

(2023)2 por medio del cual la Unidad de Restitución de Tierras comunica las gestiones 

realizadas tendientes a establecer contactabilidad con los señores  SUSANA QUINTERO 

ROA, GILBERTO DÍAZ QUINTERO, GERARDO DÍAZ QUINTERO, SHARID VANNESA 

GARCÍA MONTIEL, SINDY LILIANA DÍAZ QUINTERO, JHONATAN ANDRÉS DÍAZ 

QUINTERO, y DIANA ROCIO DÍAZ QUINTERO.  

 

Seguidamente, informan el fallecimiento del señor GERARDO DÍAZ QUINTERO y anexan 

certificado de defunción expedido por el DANE. Sin embargo, la muerte de una persona es 

un hecho que modifica el estado civil; por tanto, por mandato legal debe acreditarse mediante 

la copia del registro civil de defunción3, por consiguiente, el despacho considera necesario 

requerir a la REGISTRADURÌA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que alleguen a este 

proceso copia del registro civil de defunción del señor GERARDO DÍAZ QUINTERO 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.117.813.903.  

 

Igualmente, se conminará a los representantes judiciales de los solicitantes para que, en 

los eventos de fallecimiento de sus representados, tengan en cuenta que la prueba para 

acreditarlo es el registro civil de defunción, y lo alleguen en su oportunidad. 

 

De otra parte, la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS en su escrito también indican 

que: 

 

“ (…) el señor aludido en vida procreó a los menores SAIRA FERNANDA DÍAZ PARRA, 

DANI MILENA DÍAZ PARRA, JOSÉ GERARDO DÍAZ LÓPEZ y CHARID SAMARA DÍAZ 

LÓPEZ de quienes a aportan los respectivos registros civiles de nacimiento que acreditan el 

 
1 Consecutivo 35 del Portal de Tierras  
2 Consecutivo 49 del Portal de Tierras 
3 articulo 106 del Decreto 1260. Ninguno de los hechos, actos y providencias relativos al estado civil y 

la capacidad de las personas, sujetos a registro, hace fe en proceso ni ante ninguna autoridad, empleado 

a funcionario público, si no ha sido inscrito o registrado en la respectiva oficina, conforme a lo dispuesto 

en la presente ordenación, salvo en cuanto a los hechos para cuya demostración no se requiera 

legalmente la formalidad del registro. 

 

Tipo de proceso: Solicitud de Restitución de Tierras  

Solicitantes: SUSANA QUINTERO ROA, y sus hijos GILBERTO DÍAZ QUINTERO, GERARDO 

DÍAZ QUINTERO, SHARITH VANNESA GARCÍA MONTIEL, SINDY LILIANA DÍAZ QUINTERO, 

JHONATAN ANDRÉS DÍAZ QUINTERO, MARÍA YESSENIA DÍAZ QUINTERO, y DIANA ROCÍO 

DÍAZ QUINTERO 

 

Predio: “LA ESMERALDA”, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 425-72027 y cédula 

catastral No. 187530000000000004220000000000, ubicado en la vereda ROVIRA, jurisdicción del 

municipio de SAN VICENTE DEL CAGUÁN, departamento de CAQUETÁ, con un área 

georreferenciada de 10 hectáreas + 2650 metros cuadrados.” 
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parentesco con el señor GERARDO DÍAZ QUINTERO con el fin que éstos, por medio de sus 

representantes legales, las señoras DORANI PARRA HERNAÁNDEZ Y ROSA MARIA 

LOPÉZ PESA, se vinculen al presente asunto en representación de los derechos e intereses 

de su padre.” 

 

No obstante, revisado los documentos anexados en el escrito de la entidad aludida, no se 

evidencia el registro civil del menor JOSÉ GERARDO DÍAZ LÓPEZ, ni la información de 

contacto de las señoras DORANI PARRA HERNAÁNDEZ y ROSA MARIA LOPÉZ PESA, 

por lo tanto, se le requerirá a la Unidad de Restitución de Tierras para que, en el término 

de 3 días siguientes a la notificación de esta providencia, allegue la información 

correspondiente y demás datos que se requieran para proceder al estudio de sucesión 

procesal y posterior vinculación. 

 

Ahora bien, como quiera que en el presente asunto en la providencia citada inicialmente se 

había decretado la apertura de la etapa probatoria, y se había ordenado la práctica de prueba 

de interrogatorio de partes de los solicitantes, las cuales habían sido fijadas para los días 16 

y 17 de febrero del año en curso, el despacho procederá a ordenar la suspensión de las 

mismas, hasta tanto no se realice la integración de la Litis en debida forma. En tanto, las 

demás pruebas que fueran dictaminadas en dicho auto, continuaran su curso 

correspondiente.  

 

De otra arista, se vislumbra que en el auto de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil 

veintiuno (2021)4 se requirió a la Secretaría de Salud Municipal de San Vicente del 

Caguán (Caquetá) y GAS CAQUETÁ y mediante providencia del veintitrés (23) de enero 

de dos mil veintidós (2022)5 se requirió a la Secretaría De Gobierno De La Alcaldía 

Municipal De San Vicente Del Caguán y a la Décimo Segunda Brigada Del Ejército De 

Florencia (Caquetá), sin embargo, han hecho caso omiso a lo ordenado por este despacho. 

Por tanto, se requerirán para que de manera inmediata se sirvan de cumplir con lo 

dispuesto. Indicándoles que, de seguir omitiendo el cumplimiento de las diferentes órdenes 

dadas por el despacho, se dará apertura de incidente de desacato de conformidad con el 

artículo 129 de la ley 1564 de 2012, con la correspondiente compulsa de copias a los 

organismos disciplinarios pertinentes.  

  

Finalmente, frente a lo requerido en las providencias de fecha dieciocho (18) de enero de 

dos mil veintiuno (2021)6 y veintitrés (23) de enero de dos mil veintidós (2022)7,encontramos 

los informes rendidos por la Aguas Del Caguán S.A E.S.P, A Fiscalía Especializada De 

Justicia Transicional, Unidad Administrativa Especial Para La Atención Y Reparación 

Integral De Víctimas, Unidad Administrativa Especial Del Sistema De Parques 

Nacionales Naturales De Colombia,  Secretaría Planeación De La Alcaldía Municipal 

De San Vicente Del Caguán, Agencia De Renovación Del Territorio, Electrocaquetá, 

Comité De Justicia Transicional Del Municipio De San Vicente Del Caguán, Caquetá, 

Superintendencia De Notariado Y Registro Delegada Para La Protección, Restitución 

Y Formalización De Tierras Despojadas, Datacrédito Experian, Autoridad Nacional De 

Licencias Ambientales (ANLA), Fonvivienda, Alcaldía Municipal De San Vicente Del 

Caguán, y por el  Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC” – Regional Caquetá a 

los cuales se ordenará su inclusión en el expediente digital para su posterior estudio en la 

etapa judicial correspondiente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Florencia, Caquetá,  

 

 

 
4 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
5 Consecutivo 35 del Portal de Tierras  
6 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
7 Consecutivo 35 del Portal de Tierras  
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I. RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la REGISTRADURÌA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que 

en el término de cinco (5) días, alleguen a este proceso copia del registro civil de defunción 

del señor GERARDO DÍAZ QUINTERO identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.117.813.903.  

 

SEGUNDO: CONMINAR a los APODERADOS JUDICIALES ADSCRITOS A LA UNIDAD 

DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS para que, en los eventos de fallecimiento de sus 

representados, tengan en cuenta que la prueba para acreditarlo es el registro civil de 

defunción, y lo alleguen en su oportunidad. 

 

TERCERO: SUSPENDER hasta nueva orden la práctica de prueba de interrogatorio de 

partes de los solicitantes, ordenadas mediante auto del (23) de enero de dos mil veintidós 

(2022)8 y fijadas para los días 16 y 17 de febrero del año en curso, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: REQUERIR a la Unidad de Restitución de Tierras para que, en el término de 3 

días siguientes a la notificación de esta providencia, allegue al expediente el registro civil de 

nacimiento del menor JOSÉ GERARDO DÍAZ LÓPEZ, y los datos de contacto de las 

señoras DORANI PARRA HERNAÁNDEZ Y ROSA MARIA LOPÉZ PESA para proceder al 

estudio de sucesión procesal y emplazamiento de herederos indeterminados.  

 

QUINTO: REQUERIR a la Secretaría de Salud Municipal de San Vicente del Caguán 

(Caquetá) y GAS CAQUETÁ para que de manera inmediata se sirva de dar cumplimiento 

a lo ordenado en el auto de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)9 y a 

la Secretaría De Gobierno De La Alcaldía Municipal De San Vicente Del Caguàn y a la 

Décimo Segunda Brigada Del Ejército De Florencia (Caquetá) para que de manera 

inmediata se sirva de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha veintitrés (23) de 

enero de dos mil veintidós (2022)10. Indicándoles que, de seguir omitiendo el cumplimiento 

de las diferentes órdenes dadas por el despacho, se dará apertura de incidente de desacato 

de conformidad con el artículo 129 de la ley 1564 de 2012, con la correspondiente compulsa 

de copias a los organismos disciplinarios pertinentes.  

 

SEXTO: ADVERTIR a las entidades de las sanciones disciplinarias y penales que acarrea 

el incumplimiento de lo ordenado por este juzgado, así como la obstrucción al acceso a la 

información que se solicita. Lo anterior de conformidad con el inciso final del artículo 76 de 

la Ley 1448 de 2011. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR la expedición por secretaría de las comunicaciones pertinentes, 

dando cumplimiento a lo resuelto en esta providencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente  

SUSANA GONZÁLEZ ARROYO 

JUEZ 

 

 
8 Consecutivo 35 del Portal de Tierras  
9 Consecutivo 3 del Portal de Tierras 
10 Consecutivo 35 del Portal de Tierras  


